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Asamblea provincial.
Bajo la presidencia del Sr. Gutiérrez, se reunieron 

ayer los señores Sanz de Santiago, Caja, Cáliz, 
Bu eso Bataller, Rosillo, Villa-Real, García Valde- 
casas, Montes Gómez, Bu-mudez de Castro, Diaz 
Rogés, Echevarría, Lino Montes, Barragan, Man
zano, González Chía, Segura y García Moreno.—

^  Aprobada el acta de la sesión anterior, diose cuenta
del expediente instruido sobre la Granja Modelo, y 
el Sr. González Cliia, pidió la palabra, on contra de 
la instalación del establecimiento en el Cercado alto 
de Cartuja.

Comenzó el Sr. González Chía diciendo, que la 
historia de la Granja es tau conocida, que no pen
saba recordar antecedentes retrospectivos, por no 
cansar la atención de la Asamblea; que la opinión 
pública se ha ocupado con insistencia del asunta, y 
que este tuvo mal principio desde que la solicitud 
fué dirigida al Ministerio de Fomento, hasta hoy...

El Sr. Gutiérrez, interrumpe al Sr. González 
Chía, recomendándole la brevedad y que se concre
te al asunto que se discute.

El Sr. González Chía, dice que protesta de la in
tolerancia de la mesa, pues á las cuatro palabras que 
ha pronunciado le excita á que sea breve. Pide al 
Sr. Gutiérrez, que consulte á la Asamblea si puedo 
hablar, declarando qu8 de otro modo, no tomará 
parte en la discusión.

El Sr. Gutiérrez, replica que puede continuar en 
el U30 de la palabra.

El Sr. González Chía, reconoce la buena fé de los 
señores que pidieron y obtuvieron la concesión de 
la Granja, pero que, según su concepto, han padeci
do un lamentable error. Opina que hubiera sido más 
ventajoso, gestionar y conseguir que el Estado hu
biese construido por su cuenta alguna carretera de 
las que tanto há menester & provincia, y especial
mente en las Alpujarras donde e3 notorio que por 

y  falta de medios de comunicación, no tienen salida
i  i  los mercados los esquiaitos frutos que allí se pro

ducen, por cuya causa aquella importante y fértilí
sima zona, hállase reducida á la mayor miseria y al 
más triste abandono. Ocupándose del contrato he
cho con el dueño del Cercado alto de Cartuja, opina 
que se debe rescindir, pues la ley previene que antee 
de contratar fincas que se destinen á la instalación 
de una Granja Modelo, debo emitir dictamen, acer
ca de si la finca reúne las condiciones necesarias, un 
ingeniero agrónomo. Manifiesta que la Diputación 
no ha cumplido con este imprescindible requisito 
legal.

Continuando su discurso, dice, que otro de los 
> fundamentos p&ra rescindir el contrato, es la enor

me lesión que sufren con el los intereses provincia
les, pues el cercado alto de Cartuja, es una finca 
amillarada por la Comisión de evaluaciones, con las 
fanegas, clases y rendimientos siguientes: 8 fanegas 
de segunda de olivar de riego; 18 de tercera, de oli
var de riego; 21 de tercera, tierra calma; 15 y 3̂ 4 
tercera de tierra calma; 13 tercera, de secano y 5 de 
pastos, ascendiendo las utilidades á 4262 pesetas 
para el propietario y el colono.

El precio del arrendamiento, para la Diputación, 
es de 8150 pesetas ó sean 23800 reales por espacio de 
seis años. Haciendo la comparación, dice el señor 
González Chía, qu9 hay pues una diferencia de 
16752 reales más de los productos calculados por el 
fisco, cuyos cálculos deben tener exactitud, tratán
dose de una flaca tan conocida y cercana á la ca
pital.

Llama la atención de la Asamblea sobre el hecho 
de que en el ejercicio económico corriente, aquella 
finca ha subido más de 1000 reales en las utilidades 
que habíansele señalado, con motivo de que por Real 
orden de 20 de Mayo último, emanada del tristemen
te célebre hacendista Cnmache, se ha suprimido la 
clase de cuarta calidad en las tierras, y como en el 
Cercado alto, existen 49 fanegas de la clase referida, 
resulta que haciendo ascendido ¿ la de tercera, sus 
rendimientos son valuados hoy ea mayor cantidad 
que aates lo eran, sin que I03 terrenos hayan tenido 
la más mínima modificación ó mejora.

Continúa el Sr. González Chia diciendo que uno 
de los objetos esenciales de la creación de las Gran
jas Modelo, se reduce á fomentar y mejorar la cria 
áe ganados, y pregunta si hay quien se atreva ¡i 
sostener que en una finca que solo tiene cinco fane
gas de pastos, es posible el mantenimiento y nutri
ción siquiera de cincuenta reses lanares.

Concretando su3 argumentaciones, sostiene el se
ñor González Chia, que los fundamentos que exijen 
la re;cisioa de¿ contrato son las siguientes: L° La 
falta de reconocimiento facnltativo de la Saca antes 
de haberte heeh® el contrato; 2.® la excesiva canti

dad del arrendamiento, comparada con la que resul
ta de las evaluaciones de la Hacienda y 3.* el dicta
men emitido por el ingeniero director de la Granja, 
Sr. Montemayor, con el que se conforman los peri
tos agrónomos Sres. España, Mogollon y Ventuó. 
Declara el Sr. González Chia, que tiene absoluta ne
cesidad, de que si en vez de los diez y siete diputa
dos que asisten á la sesión, concurriesen los treinta 
y dos de que se compone la Asamblea, es seguro que 
hnbiera prevalecido el acuerdo favorable á la resci
sión del contrato. Dice que la experiencia demostra
rá algún dia que no es erróneo su calculo al valuar 
en 30.000 duro- lo que cueste á la provincia la Gran
ja, durante los seis años que dure el funesto arren
damiento que se trata de ratifbar.

Recuerda el calamitoso estado en que se hallan los 
pueblos de la provincis, por la enormidod de los tri
butos y la carestía de los artículos más necesarios 
para el sostenimiento de la vida y concluye dicien
do, que qué hará la Diputación en el caso de que las 
circunstancias la obliguen á arbitrar recursos con 
destino al socorro de las clases obreras.

El Sr. Manzano, contesta al Sr. González Chia, 
que no asiste á la Diputación provincial, derecho 
para rescindir la escritura de arrendamiento, porque 
se trata de un acto jurídico consumado y se entraría 
ea un pleito que, al fin y al cabo, iba á costar á la 
provincia mayor suma que la que el Sr. González 
Chia cree ha de costarle el sostenimiento de la Gran
ja. Manifiesta que, como el contrato es perfecto, no 
hay recurso para volver sobre lo acordado, ni para 
anular la escritura.

El Sr. Lino Montes, dice que la finca contratada, 
no reúne condiciones para establecer la Granja Mo
delo, y considera preciso, que una comisión estudie 
el modo de salir del atolladero sin que se lesionen 
los intereses provinciales- 

El Sr. Sanz de Santiago, combate I03 argumentos 
del Sr. González Chia, desentendiéndose de la cues
tión jurídica que ya fué tratada por el Sr. Manzano. 
Hace la historia del asunto y se estraña de que el 
Sr. González Chia que votó la instalación del esta
blecimiento, se oponga hoy á que se rehabilite un 
acuerdo que se reduce á ratificar el mi3mo tomado 
anteriormente.

El Sr. González Chia, contesta manifestando que 
él votó la instalación de la Granja, pero que no votó 
que se instalase sin el requisito que exije terminante
mente la ley, de que la finca sea inspeccionada por 
un ingeniero agrónomo que emita su dictámen acer
ca de si reúne, ó no, las condiciones necesarias.

Rectifica el Sr. Sanz de Santiago. Terminada la 
discusión, la resumo el presidente y se vota la ins
talación de la Granja Modelo en el cercado alto de 
Cartuja, resultando aprobada por 13 votos contra 4. 
EISr. Segura, qus Yotó en contra, explica las razo
nes que han motivado su voto.

Se autorizó al presidente para que designe la Co
misión que ha de encargarse de instalar la Granja 
Modelo. Dada cuenta de una proposición en que se 
piden 1000 pesetas con destino á ciertas obras que 
hay que hacer en el exconvento de Santo Domingo, 
la apoyó el Sr. Segura, y fué aproba la.

En vista de los expedientes respectivos, se aproba
ron siete ingresos en el Hospicio, tres en el hospital 
de locos y una salida de este último establecimiento.

Aprobáronse las ebrasde la carretera d® Alhendin 
á Ataría, de la que es contratista D. Manuel Alcon- 
chel.—Lovantóse la sesión.

Cabildo municipal.
Bajo la presidencia  del a lca ldesa  reun ie ron  

ayer los seño res  Martin A dam e, E ndérica ,  
B ranchât,  S a n m a r t ín ,  Salvatierra , R om era , 
R ivero , Mendez Vellido, Morales, Camacho, 
L isbona, A lonso P in ed a ,  Monllor, Béjar y 
B essieres.

Leída el acta del cabildo anterior, fué ap ro 
bada. Dióse lec tu ra  á la c ircu la r  y convoca
toria referente  á  elecciones m unic ipa les ,  y 
se suscitó  u n a  polém ica  en  la que  todos ha
b laban  y  de la q u e  fué im posible  en tender 
ota . O ím os, s in  em bargo ,  frases q u e  c o n 
sue lan ;  verli gralia, la  del Sr. Martin A d a 
me qu e  exclam ó: «¡Cuanto h a b r ía  q u e  decir  
si no es tuv ié ram os todos conformes!»

T erm in ad o  el delate e lectoral, leyóse una  
solic itud de d o n  Antonio Rejón J im enez  que  
pide p e rm iso  p a ra  establecer, d u ra n te  las 
fiestas, sobre  el em bovedado  del r io ,  en  Sau-

ta A na, un  teatro de  au tóm atas  para  d is t rae r  
á la ju v en tu d ,  po r  los económ icos precios de 
10 y 15 cén t im o s .—-El Sr. B rancha t  dice q u e  
el sitio que se solicita, no es el mas c o n v e 
niente: p ropone q u e  no  se acceda a l a  so l ic i 
tu d  y que  se diga al in te resado  q u e  la r e p ro 
duzca , escogiendo otro lu g a r  para  el e m p la 
zam ien to  de su tea tro , que  te n d rá  12 m etros  
de long itud  por 5 de la ti tud .

A tendiendo u n a  in s tanc ia  de d o ñ a  Con
cepción Perez González, v iuda  de un cabo de 
la g uard ia  m un ic ipa l  y que  se en cu en tra  en 
la mas triste  s ituación  po r  ía lta  de recursos, 
se acordó q u e  el a lcalde l ibre , en  su  socorro, 
la can tidad  q u e  ju zg u e  conven ien te .—-Tam • 
bien se le au to r izó  para  l ib ra r  las sum as  q u e  
necesite  la C om isión de festejos.

Suscitóso un* discusión (!!) acerca d é l o s  
ab u so s  q u e  se v ienen com etiendo  por los p a r
ticu la res  ricos, que  com pran  el pan barato  
q u e  el A y u n ta m ie n to  am asa  para  los pobres. 
Se conv ino  en q u e  no había  medios de im p e 
d i r  sem ejan te  cosa, á no se r  q u e  los c o n c e 
ja les  presidan la expend ic ion  de pan en las 
a c a s .  Sobre  este pun to ,  dijo e l S r .  A lonso 
P in ed a  que si él m anifestase  qu ien  hab ía  
ido á la taca de su p a rroqu ia ,  á co m p ra r  p a n ,  
se h u n d i r ía  el A y u n ta m ie n to .— Todos los 
concejales: «¡No lo diga V., no lo diga V. don  
Jo a q u ín .» — Se acordó establecer una  taca en  
el b a rr io  del S a lvador ,  y suspendióse  el c a 
bildo.

Abierto  n u ev am en te ,  se leyó un d ic tám en 
que  em ite  la Com isión de abastos, con el 
p ropósito  d e  ev itar  la su b id a  de las carnes.  
— ¡Aquí fué T roya!  In m ed ia tam en te  se p r o 
n u n c ia ro n  diez ó doce d iscursos  co n secu t i 
vos ,  h ab lándose  ensegu ida  á  dúo , en terceto, 
en  cuar te to ,  en s e p l im iro  y por ú l t im o  en 
coro g en e ra l .— A un espectador, que  estaba 
eii el d in te l  de la puer ta ,  le o ím os dec ir :  
«¡Pero h o m b re ,  esto es un herradero! ¡Vaya 
u n a  d irección de plaza!» Por ú l t im o , se c o n 
v ino  en no conven ir  cosa a lg u n a ,  y en que  
la Com isión empiece de nuevo y conc luya  su  
traba jo  an tes  de las Kalendas griegas. D eb e 
mos decir  q u e  el Sr. Endérica  estuvo conciso 
y acertado , co m ba tiendo  en la cuestión de 
las carnes  al S r .  Alonso, y que  este sufrió  una 
derrota , ad argunieníationcm.

R evista europea.
Francia. La atención pública en el p&Í3 vecino 

se reparte por igual, entre la polémica que sostienen 
los periódicos acerca del artículo publicado por la 
Oace (adela Alemania del Norte, sobre el apoyo un 
tanto desdeño que dicho imperio presta á las actúa
los instituciones que rigen en Francia y los comen
tarios hechos acerca de la salud del conde de Cham- 
bord. El primero de dichos asuntos es objeto de ani
mada controversia, entre monárquicos y republica
nos, quienes como es consiguiente, mutuamente se 
recriminan y procuran echarse la responsabilidad del 
papel semi-pasivo que la nación francesa hace en el 
concierto europeo. Por lo que toca al conde de Cham- 
bord, cuya muerte influiria de una manera decisiva 
en los asuntos de Francia, son aun mas contradic
torias las noticias, pues mientras hay quien le supo
ne poco menos que en la agonía, otros dicen que su 
indisposición es leTe y producida tan solo por una 
dislocación de un pié, asegurando que en breve sal
drá el pretendiente de Gorritz donde se halla en la ac
tualidad á Frosdorf, su residencia habitual.

A parto de estos dos asuntos, el telégrafo nos co
munica la noticia de que el ministro Cochery acom
pañado de a ganos diputados, ha salido para Calais, 
coa objeto de inspeccionar las obras del túnel de la 
Mancha, que debe unir á Franca con Inglaterra, 
proponiéndose despnes de esta visiti pasar á Liver
pool pira estudiar aquel puerto y el asunto de loa 
vapores trasatlánticos ingleses.

Empieza á preocupar al gobierno la huelga de los 
obreros de Marsella, que toma á cada instante mayo
res proporciones. Según los últimos partes, aquella

seha extendido á los fogoneros y marinoros do di
cho puerto, lo que tiene paralizados los trabajos con 
grave quebranto de los intereaos comerciales de tan 
populosa ciudad.

Inglaterra. Las noticias relativas al estado de la 
reina Victoria, no son lo alarmantes que en dias an
teriores nos anunció el telégrafo, al meoos on lo que 
se refiere á la gravedad de su dolencia. Ea cambio 
parece se teme pueda ser la augusta señora objeto de 
algún atentado, á  causa de que los últimos despa
chos recibidos anuncian que con motivo de su viaje 
á Osborne se han tomado grandes medidas de pre
caución. Esto, unido á que en el breve término de 
24 horas ha sido discutido, aprobado y sancionado el 
bilí relativo á materias explosivas, hace sospechar 
que el gobierno británico tenga conocimiento de que 
se proyecte algún atentado contra la soberana do In
glaterra.

Portugal. La animadversión que desde algún 
tiempo áesta parte experimentan los lusitanos con
tra los ingleses, vá cada dia en aumento. La discu
sión habida en las Cámaras de Inglaterra respecto á 
las colonias de Africa, ha ocasionado una explosión 
en los sentimientos patrióticos de nuestros suscep
tibles vecinos y la prensa toda de Portugal emplea 
un lenguaje de hostilidad marcado contra la Gran 
Bretaña. ¡Lástima que España no aproveche esta tan 
favorable ocasión para estrechar los lazos que nos 
unen á nuestros hermanos de la desembocadura del 
Tajo y unir en una acción común las aspiraciones ds 
ambos pueblos, sin menoscabo de su respectiva in
dependencia!

*• *
Las demás noticias del exterior no revisten la ma

yor importancia. De Roma nos anuncian que los re
yes de Italia han salido para Alemania y qne Su 
Santidad ha recibido a les peregrinos franceses. De 
Berlín que ha fallecido el duque de Mecklemburgo 
Schwerin y de Suiza que está potencia no tendrá re
presentante en la coronación del Orar.—T.

Sueltos de miscelánea.
Balance del dia de ayer. A yer, á 

la m ism a  h o ra ,  se ce lebraron  las sesiones de 
la D iputación  y  del A y u n tam ien to .  Como 
s iem pre  se r e ú n e  la a sam blea  provincia l ,  con 
a lgún  re traso , respecto  á la ho ra  m arcada, 
fu im os al ay u n tam ien to ,  con el propósito  de 
despachar  allí p ro n tam en te ,  asis tiendo  en se 
guida  á la D iputación . No con tábam os con 
la huéspeda, y  la huéspeda  fué q u e  los se
ñores  conceja les  se m etieron  en u n a  d isc u 
sión com o todas las suyas ,  inin telig ib le , c an 
sada y prem iosa , y de  la q u e ,  por ú l t im o , no 
resultó  acu e rd o ,  so b re  la venta de las carnes. 
C uando concluyó  el cabildo, ya se había  ter
m inado la a sam blea  provincial  en la que  h u 
bo reñ id ís im a  polém ica respecto á la Granja, 
acordándose  defin i t ivam ente  su  estab lec i
m ien to  en C artu ja . Lo3 porm enores ,  bastante  
detallados, q u e  hán adq u ir id o  nuestros  re-  
por te rs  acerca de la sesión, pueden verse en  
otro lugar, asi como el re sú m en  de  la c e le 
b rada  por el a y u n tam ien to .

A p ar te  de los co m en ta r io s  referentes al 
acuerdo  de la D iputación, y de los que p ro 
voca el m un ic ip io ,  perd iéndose  en  discusio
nes  com o la de ayer, sin  n in g ú n  resultado 
práctico  y.sin órden  ni concierto  q u e  perm ita  
seg u ir  el hilo  del debale , se h ab lab a  de los 
p repara tivos de  las p róx im as  elecciones, y de 
los cand ida tos  que  presen tan  los izqu ie rd is
tas, siendo u n o  de ellos el i lu s trado  jóven  
don Manuel A m aro  q u e  pertenece á la frac
ción del Sr. A ngulo . Los del Sr. López Mu
ñoz no se d u e rm e n ,  y  trabajan  con ahinco la  
partida, p rom etiéndose  sa lir  adelan te  con to
das sus aspiraciones, q u e  son m u ch as .

La carestía  de los a l im entos es o tra  de las 
cuestiones de q u e  d ia r iam en te  se hab la ,  s ien 
do m u y  censu rado  el M unicipio por su con
ducta ,  al no e l im in in a r  de las tarifas del a r 
b i tr io  ex trao rd in a r io ,  artícu los  tales como 
las  pata tas  y  las fru tas ,  c u y o s  precios l a 
m en tan  progres ivam ente .



T am bién  era ayer objeto de co n v e rsac io 
nes los trabajos qué  según so dice, practica 
el partido conservador para  fu n d a r  un p e 
riódico que  defienda sus  ideales. Del ju ic io  
o ra l ,  y otros sucesos do m en o r  im p o r tan c ia ,  
nos ocupam os separadam ente .

Kevlsía <0© Bu prensa Bo ca !. La Leal- 
¿ r e s ig u e  ocupándose  de la rem olacha . En 
el articulo  de ayer, que  por cierto es m uy  
in te resan te ,  manifiesta que  para  la reco 
lección, n u n c a  se dobe esperar á q u e  ol tallo 
su b a ,  pues entonces asciendo á él toda la 
pa r te  azucarada , en de tr im en to  de la raiz, 
que  se vue lve  floja y correosa. Un esquílmala 
á  qu ien  no le llega la cam isa  al cue rpo , es
cribe un  artícu lo  sobre el polo, ó En ti PoU, 
en el que  se ocupa de cosas de G ranada , y 
especia lm ente  de la sindineritis, crónica, ep i
d em ia  q u e  produce  graves ex tragos .— En 
un suelto sobre T am berlick , dice a l  i lus tre  
artista: «¡Granada te aclam a hoy con e n tu 
s iasm o y m añ an a  Morará tu  ausencia , como 
la del sé r  más querido .»

La Tribuna dedica un fondo á ocuparse  
de la libertad  de im pren ta ,  haciendo  historia 
de las prom esas, no cum plidas , del Sr. Sa- 
gasta.

El Diario tra ta  de la Vivisección, y c o n 
c lu y e  su  a r tícu lo  declarando que  no im p o r 
ta nada  la m uerte  de  un  toro, si otros seres 
vivientes le suceden  en la t i e r r a .— O cu p án 
dose del ateneo, y de los a teneístas señores  
Rossy y Martin Vázquez, dice: «A m bos s e 
ñores ,  honra  de la - ju v e n tu d  univers i ta r ia ,  
fueron in te r rum pidos  varias  veces por los 
ap lausos  de la n u m ero sa  co n cu rren c ia  »

La Provincia elogia las excelencias d* la 
paz y al gobierno  que  preside el Sr. Sagasla. 
Dá com ienzo á la publicación de la Memoria 
leida por el p residen te  de la a sam b lea  p r o 
vincial,  al inaugura rse  las sesiones de este 
periodo, y dice que  él (el periódico) es un  
com eta con cola.

¡Tiene gracia! Nuestro apreciab le  c o 
lega, la m in is teria l  Provincia, en c u m p l i 
m iento  de su misión, a u n q u e  no  con toda la 
f inura  q u e  era  de  esperar  en  u n  periódico 
tan  i lustrado , dice que  hemos procedido con 
ligereza incalificable, a f irm ando , con el m a 
y o r  ap lom o, una  noticia inexacta, al sostener 
q u e  el A yuntam ien to , «para c u b r i r  el déficit 
de los p resupuestos  m unic ipa les ,  h a  r e c u r r i 
do al medio de g rav a r  con un  arb itr io  e x 
trao rd ina r io  a lgunos a rtícu los  de  com er,  be
b e r  y arder; tales como las ace itunas ,  el pan 
de higos, toda clase de t ru ta s ,  las pa ta tas  y 
otros m u ch o s  q u ^  se e n u m e ra n .»

Así habla La Provincia, cop iando, tex tua l
m ente ,  nuestro  suelto, y  p ro r ru m p e  en estas 
exclamaciones:

«¿De donde saca todo esto El Defensor? 
donde, ¿en qué  edicto ha visto gravados d i 
chos artículos? Sepa el diario  de  la calle del 
Aguila, que n in guno  de los a r t ícu lo s  que 
m enciona , que n in g u n a  de  las p r im eras  m a 
terias , que  n in g u n o ,  abso lu tam en te  n in g ú n  
artícu lo  de com er  y beber ha re su ltado  g ra 
vado com o afirma.»

P a ra  contestar al colega nos basta  una  co
sa: rep roduc ir  el edicto á  q u e  nos  re fe r ía 
mos, que  es el siguiente:

«D. Mariano, e tc . . . .  Hago saber:  q u e  en 
sesión, e tc . . . .  so acordó: que  para  c u b r i r  el 
déficit que  resulta  en el p resupues to  o rd in a 
rio  de d icha  corporación era  abso lu tam ente  
ind ispensab le  re c u r r i r  al a rb i tr io  ex trao rd i-  
r io  que  perm ite  la ley  sobre  los artículos de 
com er, beber y a rde r ,  e tc .. . .  con la cantidad 
que  á con tinuac ión  se de term ina .»  Sigue la 
tarifa, en la que  se inc luyen  las ac e i tu n a s ,  el 
pan  de higos, toda clase de fru tas , las patatas 
y  otros m uchos artículos.

Después de esto, después de p ro b a r ,  con la 
firma del alcalde, que  lo que  deciam os es 
exactam ente  lo q u e  dice el edicto, ¿qué le p a 
rece á los lectores la salida del co leg í  m in i s 
terial? ¿Qué decir del aplom o con que  tan 
aprec iab le  d iario  nos invita  á  leer el edicto? 
Se nos o cu rre  una  duda; ¿lo ha  leído La Pro - 
vincia\

¡Perdónalos, Padre..! Según nos  di
cen , a lgunos  concejales, en qu ienes  q u iz á  se 
h ay a  insp irado  La Provincia al e sc r ib ir  su 
gracioso suelto sobre  el a rb i tr io ,  se lam en ta -
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ban  de q u e  E l Defensor les a t r ibuya  haber  
gravado c ier tos  ar t ículos  comest ibles en el 
próxi .no  presupues to ,  cuando á la t r i b u l a 
ción de dichos ar t ículos ,  no se recarga un 
m araved í ,  pues  solo se les exige lo que  v e 
nían  pagando según  los prepuestos  a n t e 
r iores .

Nos declaram os incom petentes para  d i s c u 
t i r  en la tesitura que  adoptan los señores  c o n 
cejales Y dec im os esto , porque c u a n d o  se 
co n funde  el valor de las pa labras y no se d is-  
t ingne  la diferencia que  hay en tre  gravar y  
recargar, y se ignora que  el gravamen es s e n 
c il lam en te  la im posición de un a rb itr io ,  y el 
recargo el aum en to ,  sobre  lo que  yá se grava- 
va, el period is ta  debe dejar la p lu m a , ceder 
su  sitio al m aestro  de escuela y decir  con Jo- 
sús: ¡Perdónalos Pad re ,  son inocentes! ¡P e r 
dónalos!

El arbitrio extraordinario, Como 
deciam os an teayer, y s in tiendo  q u e  no nos 
sea posible darle gusto á  La Provincia, «el 
Alcalde ha pub licado  un edicto en  q u e  so 
an u n c ia ,  que , para  c u b r i r  el déficit de los 
p resupuesto s  m unic ipa les ,  se ha  re cu rr id o  al 
medio de g ravar  con un arb itr io  e x t ra o rd i 
nar io  a lgunos artícu los  de comer, beber y  a r 
der, tales com o las ace itunas,  el pan de h i 
gos, toda clase de fru tas , las patatas , y otros 
m uchos  que  se en u m e ra n  en u n a  larga re la
ción que  s igue  al edicto.»

Esta m ed ida , u n á n im em en te  c e n su ra d a  
po r  todos los g ranad inos ,  escep tuando  á  sus  
au to res ,  es, en  I03 m om entos ac tua les ,  u n a  
ligereza q u e  no  m erece perdón.

Guando se fo rm aron  los p resupuesto s  que 
r igen, y se estableció el g raváraen  sobre  las 
patatas, frutas, e tcétera, dichos a rtícu los  se 
vendían  á precios re la t ivam ente  m ódicos; de 
en tonces acá, las c ircunstanc ias  han  c a m 
biado: la lib ra  de patatas, que  se  vendió  á 
tres ochavos y á dos cuartos ,  se vende hoy 
de tres á cuatro , y así lo demás. E ra  lógico, 
hab ría  sido p lausib le ,  que  el A yu n tam ien to  
hub iese  con tra rres tado  el alza no im p o n ie n 
do el a rb i tr io ,  ya que  varios de los a r t íc u 
los sobre  que  pesa, const i tuyen  la a l im e n ta 
ción de las clases menesterosas. Nos re fe r i 
mos á las patatas, y á las f ru tas ,  pues  estas 
en el verano  puede decirse que  son el pan 
de  los pobres.

Pues b ien , el A yun tam ien to , s in  m i ra r  el 
presente ni el porvenir ,  s in  co n s id e rac io n es  
de  n in g ú n  género  á  los que su fren  el r e s u l 
tado de la m iseria  y la ca restía ,  vota  el a r b i 
trio , y le incluye en los próx im os p re su p u es 
tos: obró, por consiguien te ,  con ligereza, y  
h é  aq u í  po rqué  se  le e sn su ra ,  no solo en  E l 
Defensor, s ino  en todos los círculos de per
sonas independ ien tes  é im parciales.

E l  asun to  sin  em bargo  ofrece un aspecto 
que  reviste  más gravedad q u e  la in d icad a :  
la  Corporación  vota el a rb i tr io  e x t r a o r d in a 
rio  sobre  las especies que  no se in c lu y e n  en 
la tarifa del Gobierno, sin  agotar  los r e c u r 
sos o rd inarios  con que  cu en ta ,  y  esto i m p l i 
ca  u n a  infracción de ley, q u e  e) S r .  E ndéri-  
ca  com batió  o p o r tu n am en te ,  y de la q u e  no 
nos ocupam os, por falta de tiem po.

La cola de «La Provincia.» La Pro
vincia respondiendo á El Diario q u e ,  s e 
g ú n  p a rece ,  le calificó de com eta ,  dice que 
en  efecto es u n  com eta  y con cola. No nos 
ad m ira  sem ejan te  af irm ación , p o rq u e  todos 
los periód icos m in isteria les q u e  se han  p u 
blicado aqu í  tu v ie ro n  cola, y m u y  la rga . Re
cuérdese la cola, que  dejó El Liberal dinás
tico á s u  propietario; recuérdese  la que  tuvo 
para  el Sr. H acar,  La Opinión, y dígase si 
no  hacem os  bien al desear s ince ram en te  á 
los in sp irado res  y propie tarios  de La Pro 
vincia, personas m u y  estim adas y a p rec ia 
bles, q u e  el colega no  les deje cola.

La granja modelo. Sin espacio  para  
hab la r  del acuerdo de la D ipu tac ión , acerca 
del qu*  o im os anoche  enérg icas  censu ras ,  
debem os decir  que  en la sesión se  d ibu ja ron  
cuatro  tendencias  diferentes: una , de los 
que  pedían  que  se instalase, s in  dem ora , el 
establec im iento , en el Cercado de Cartuja; 
o tra ,  de los que  consideran  in o p o r tu n a  la 
insta lac ión , en  el Cercado ó en cua lqu ie ra  
finca; o tra  de los que  oplabau  por la r e s c i 
s ión  del contra to ; y otra, en fin, que  juzga

quo se debieron in d e m n iz a r  los pe r ju ic io s  al 
p rop ie ta r io ,  re sc in d ir  la e sc r i tu ra ,  y ob tener  
finca apropósito  para  la insta lac ión .

De este ú l t im o  parecer era el jóven  y dis 
t ingu ido  d ipu tado  posib ilis ta , Sr. Segura .

Viajero» ilistlnguhlon. Se e n c u e n 
tran  en G ranada: el v izconde de T orre  Luzon 
con su  señora ,  y D. Indalecio A bri l ,  con la 
suya . Anoche estuv ieron  en la p latea  del s e 
ño r  Rodríguez  Bolívar, en la que  tam b ién  v i
m os á  la señora  de éste. Los viajeros p e rm a 
necerán  a lgunos  dias en G ranada.

Lo Mentimos. El gob ern ad o r  civil se 
halla  l igeram ente  enferm o. D eseam os que so 
restablezca.

¡ f ia  Biatural! La Diputación a lm erien-  
se, reconocida á la de G ranada, po r  haber 
subvenc ionado  esta con diez m il lones  el fe
rrocarr i l  de L inares ,  le ha  concedido un v o 
to de gracias.

Igleaia. Dentro do breves d ias  q u e d a rá  
te rm inado  por el aventa jado  a rqu itec to  s e 
ño r  Monserrat, un proyecto para  la c o n s t ru c 
ción de una  iglesia en G ib ia .la  G rande.

Novicia. Hoy ingresará  en el conven to  de 
do las com endadoras  de Santiago, la v i r t u o 
sa señorita  F ranc isca  Gamacho.

Propietario. l i a  salido para  Jayena el 
l im o . Sr. u .  Lino del Villar.

magistrado. Ha sido t ras ladado  á la 
A udienc ia  de Madrid el d igno  y celoso m a 
g istrado que  lo era de G ranada ,D . José  A pe- 
llaniz y Olózaga.

Las tiestas del Corpas. El ten ien te  
de alcalde don F rancisco  M orales h a  sido 
n o m b rad o  voca l  de la J u n ta  in s ta lad o ra  de 
la exposición ind u s tr ia l  y a rtís t ica  — Según  
parece, el Sr. D. C ir io s  C alderón se  propone 
ob seq u ia r  á  la aris tocracia  g ran ad in a  con 
u n a  gran  fiesta no c tu rn a ,  en su  deliciosa 
finca de Los M ártires.— A yer se reu n ie ro n  en 
San to  Dom ingo las Ju n ta s  in s ta lado ras  de 
las exposiciones de  A g r icu l tu ra  é in d u s tr ia  
y  de  Bellas arles. Las obras  de  insta lación 
com enzarán  m u y  p ro n to .— Hoy te rm in a  el 
plazo de la presentación de diseños para  los 
d ip lom as q u e  han  de ad ju d ica rse  en las ex
posiciones — Es posible q u e  el periódico  t a u 
rino  La Lidia dé á  luz un  n ú m e ro  dedicado 
á las p róxim as corridas  q u e  se ce leb ra rán  el 
Górpus en G ran ad a .— El hábil pe lu q u e ro  
don E n r iq u e  Salas , p resen ta rá  en la E x p o s i 
ción de Bellas artes, un d ibu jo  al cabello, 
en que  se copia  el m o n u m en to  erig ido  á Ma
r iana  de P in ed a .— De Sevilla , A lgeciras y 
Barcelona, se proponen  v en ir  m u c h o s  fo ra s 
teros á las fiestas.

La guardia ©ivil. La de [ llora  recogió
u n a  escopeta á  un sugftto q u e  carec ía  del 
oportuno  perm iso; la de O rg iva  h a  d e ten id o  
á cuatro  paisanos, por c a rb o n e a r  s in  a n to r i -  
zacion en  aque l  m onte  púb lico .

Juventud católica. Esta noche á las 
siete se reú n e  la sección de Ciencias, c o n t i 
n u a n d o  el debate  sobre  la Crítica de la medi
cina homeopática.

Ateneo. Hoy á las 7 y media de la n o -  
c „ e  dará  una  conferencia  el catedrá tico  de  
Derecho D Ju an  de Dios Vico y Bravo, sobre  
los Sistemas penitenciarios.

Juagado*. El de Montilla l l a m a  á  S e 
bastian  Mena Olm edo, J u a n a  Ortiz  F lor  y 
M m uela  Moreno Abad.

Sucesos de la eapital. H an in g re s a 
do en el a rresto  do3 m ujeres  por r iñ a :  un  jó 
ven  por apedrear farolas, y tres por e m b r i a 
guez  y escándalo .

Estanco*. Se h a llan  vacantes los de 
A lbuñue las  é Izbor. Lss so lic itudes se p r e 
sen ta rán  en el té rm ino  d e  q u in c e  d ias .

Prórroga. Se lia concedido  un mes de 
p ró rroga  para  q u e  tome posesión de su d e s 
t ino  de  ingeniero jefe d e  O bras  púb licas ,  á 
D. Rafael Yagüe.

La administración en los pueblo*.
— La Malahá, subas ta ,  con el objeto  d« c u 
b r i r  g! encabezam iento  de co n su m o s ,  los r a 
m os de v in o ,  aguard ien te ,  aceite y  carne  á 
la esc lusiva  al po r  m enor ,  y á v e n ta  l ib re  
los derechos de cereales. La  su b as ta  se v e r i 
ficará el 5 de Mayo p ró x im o .— Marchal, p ro 
cede á la rectificación de  los a m i l la ra m ie n -  
tos.

Juicio oral y público. El ce lebrado

-  - .............-  ----------
ayer fuó poco in te resan te .  F o rm ab an  ol T r i
b u n a l  los señores  CAceres, Alted y Muñoz 
B ocanegra ,  rep resen tando  al Ministerio P ú 
blico don  F ranc isco  H errera ,  y  defendiendo 
al procesado don R am ón Mendoza Roselló.
Se p e rseg u ía  el delito  de d isparo  de arma 
de fuego y  lesiones causadas  po r  Juan Mo- 
ren il la  P lata  á Miguel López Molinero, el 25 
de O ctubre  de 1882^en  A rm illa .

Abierta  la sesión, el presidente  prévia lec
tu ra  de las conclusiones fiscales, preguntó al 
procesado  si se confesaba a u to r  del delito, 
con testando  el Morcnilla afirmativamente, 
por m as que  después negó haber disparado y 
her ido  á López Molinero.

Acto seguido, se procedióá  recibirlas prue
bas a r t icu ladas  po r  el m in is te r io  fiscal, y por 
la defensa del procesado, exam inándose á los 
testigos Manuel F e rnandez  y Fernandez, 
F rancisco  F ernandez  González, Miguel Ro
dríguez  F e rn a n d e z  y José R uiz  Bonifacio, 
jóvenes de 15 á l ü  años,  celebrándose un 
careo en tre  el F e rn an d ez  González y el Ló
pez Molinero á qu ien  tam bién  se examinó, f f  
siendo necesario q u e ,  así el presidente como 
el rep resen tan te  de la ley, em plearan gran
des esfuerzos y repetidas pregun tas ,  á fin de 
que  dichos testigos declarasen  los hechos que 
hab ían  p resenc iado .

Concedida la pa lab ra  al abogado fiscal se
ño r  J im énez  H erre ra ,  este pronunció  un cor
recto d iscu rso , en q u e  sos tuvo  que el autor 
de los hechos de q u e  se tra taba , lo era el pro
cesado Ju a n  Morenilla, q u e  aquellos consti
tu ían  los delitos  com prend idos  en los artícu
los 423 y 433 del Código, por lo que con, ar
reglo al artícu lo  90 del m ism o, debía casti
garse  solo el más grave ó sea el de disparo, y 
que  s iendo  el M o ren ilh  m en o r  de 18 años, 
a u n q u e  m ayor  de  15, hab ia  de imponérsele 
la pena  inm ed ia tam en te  in ferior , á la de pri
sión correccional en sus  g rados  mínimo y 
medio, ó sea la de a rresto  m ayor  en sus gra
dos m edio  y m áxim o, p id iendo en su  conse
cuencia  para  el Morenilla cuatro  meses y 
ve in tiún  d ias de arresto ,  indem nización de vr 
perju icios al ofendido y costas procesales.

El defensor del procesado pretendió  se de
c la rara  exento  de responsab ilidad  al More- 
nillo  por haber  co n cu r r id o  lss  tres circuns
tancias  que  exige el a r l íca lo  8.* núm ero  4.' 
del p recitado código.

Con la p regun ta  del señor presidente de 
si el procesado ten ia  algo que  m anifesta r  y la 
lectura  del acta, se dió por te rm in a d o  el jui
cio, en q u e  se inv ir tió  t iem po  de hora y me
d ia .

Bibliotecas y archivo*. El regla
m ento  del cuerpo  de Archiveros, Bibliote
carios y A nticuar ios ,  concede á la antigüedad 
todos, abso lu tam ente  todos los ascensos den
tro de cada u n a  de las tres categorías de ayu
dantes, oficiales y jefes; m ás para ascender 
de u n a  á otra categoría, exige el concurso, 
donde por la j u n t a  faculta tiva se aprecian 
los traba jos  y  m éritos, no la antgüedad de 
los solicitantes: el puesto de honor, e l ' digní
s im o cargo de  jefe del cue rpo ,  se elige por 
el gob ie rno  á  propuesta  de la ju n ta  faculta
tiva, s in  o tra  l im itac ión  que  el de recaer en 
uno  de  los tres  jefes de sección, desempeña
das h o y ,  la de  Bibliotecas por el reputado 
abogado y conocido político D. Santos Isasa; 
la de  a rch ivos ,  por el reverendo y respetable 
D. Francisco González de Vera y la de Mu
seos po r  el m odesto  cuan to  eminentísimo 
au to r  d ram ático  Sr.  D. A ntonio  García G u
t ié rrez .

De la  ju n ta  facultativa y del señor minis
tro de F om en to ,  depende, pues, que el pues
to vacan te  se confiera s ino  como al más dig
no , pues todos lo son igualm ente , al que la 
opinión indica com o m erecedor de una dis
tinc ión  por espaciales circunstancias g a 
nada .

Permuta. El m aestro  de Peligros que 
tiene 825 pesetas de sueldo  desea permutar 
con otro de la A lpu ja rra ,  por acercarse á su 
familia . Los pagos están al corriente  en d i
cho pueb lo .
- . A H , . . B A O  En la Imprenta de este pe- FAGTURAS- riódico, calle del Aguila, nu
mero 5, se hacen facturas que se distinguen por la 
elegancia y novedad de sus tipos y adornos, y por la 
finura y delicadeza del rayado. Los precios son sn-



EL DEFENSOR DE GRANADA.

mámente equitativos. También so hacen, con pron
titud, belleza y economía, avisos de giro, recibos ta
lonarios, notas do precios corrientes, membretes, 
prospectos, letras, libros rayados, y todo género de 
impresiones comerciales.

Los sucesos de Guadix.
E n  el correo de Madrid hallam os anoche, 

u n a  notic ia  g rave ,  que  por lo visto se ha 
ocultado  cu id adosam en te  en los cen tros  ofi
ciales, á los periódicos de G ranada. Es la  que  
sigue:

«Según te legram as recibidos en los cen 
tros oficiales, á  las seis de la m añ an a  de ayer 
se presen ta ron  en la plaza pública  de G uadix 
u n o s  400 hom bres  en ac titud  poco t r a n q u i l i 
zadora ,  p id iendo  pan y  trabajo . El a lcalde 
telegrafió in m ed ia tam en te  al gobernador  de 
G ran ad a ,  so lic itando «auxilio, así com o a l 
g ú n  d inero  del fondo de  calam idades. R e u 
n ióse  el ayun tam ien to  con los m ayores c o n 
tr ib u y en tes ,  y  acordaron proporc ionar  t r a 
bajo  á los braceros y  hacer  pan con el g ra n o  
del pósito para  q u e  pueda  se r  vendida  la h o 
gaza á d iez cuartos.»

La p rensa  de M adrid, com enta  el suceso 
increpando  al Gobierno por su apatía  en  u n a  
cuestión  tan  vital como la de subsis tenc ias .  
H é aq u í  lo que  dice El Dia q u e  es un o  de 
Jos mas sensatos ó im parc ia les  periódicos 
m adrileños:

«La ind ife renc ia  con q u e  el Gobierno m ira  
cuan to  se refiere á la cuestión  de s u b s is te n 
c ias ,  v a  p roduc iendo  sus  na tu ra le s  fru tos.

D esde  q u e  la  falta de lluvias en el año  a n 
te r io r  ocasionó la pérd ida  de las cosechas en 
m u ch as  p rovincias  de E sp añ a ,  la  carestía de 
un  lado y la falta de traba jo  de otro, h ic ieron  
penosa  y difícil p o r  ex trem o la s ituación  de 
las clases jo rna le ras ,  faltas de m edios con 
q u e  as is tir  á las p r im eras  necesidades de la 
•vida.

La prensa  de todos matices llam ó r e p e t i 
d am en te  la a tención  del G obierno sobre  este 
p u n t  , y  de  un  modo evidente se dem ostró  
q u e  para  a m in o ra r  en lo posible el m al,  p re 
cisaba a b r i r  los puertos  á la l ib re  in t r o d u c 
c ión de cereales, para  q u e  á lo m enos la c la 
se  ob re ra  tuv iese  pan barato.

E l  gobierno  desatendió  estos c lam o res ,  
creyó q u e  podía  c o n ju ra r  los efectos d é l a  
carestía  em prend iendo  a lgunas  obras  p ú b l i 
cas, en las q u e  d a r  ocupación á  a lgunos  c e n 
tenares  de traba jadores ,  y en tanto q u e  g a s 
taba  6 ú  8  m illones de pesetas, de las cuales 
apenas si una  cuar ta  p rte llegarían á los 
b race ros ,  hacia pagar á  éstos como s o b r e p e 
cio del pan , u n a  cantidad  m uy su p e r io r  á la 
q u e  para  ellos destinaba .

P o r  tales m odos, el conflicto, lejos de c o n 
ju ra rse ,  se ha  ido agravando, y  de vez en 
c u a n d o  sa l tan  ch ispazos como el de Guadix, 
en donde la m iseria  lanza  á las calles 400 
braceros p id iendo  pan á  real,  y las a u to r id a 
des m un ic ipa les  se ven obligadas á ceder a n 
te la  p resión  d é lo s  trabajadores d isponiendo 
q u e  del trigo del Pósito se destine lo n e c e 
sar io  p a ra  dar  pan á 40 cuartos  á  aque lla  
población h am b rien ta .

E v id en tem en te  la co nduc ta  de las a u to r i 
dades de  G uad ix , ced iendo  á la exigencia de 
los braceros ha  sido p ruden te ;  pero es mal 
cam ino  el de enseñar  al pueblo  que  para  que 
se le haga  justic ia , tiene  que  rec lam arla  en 
s o n d e  fue rza .

P ien sen  nues tros  gobernantes  en que  no 
es sólo Guadix  donde el obrero  carece de 
traba jo ,  y donde  los a rtícu los  de p r im era  ne
cesidad están á un precio que los pone  fu e 
ra de su  alcance; fíjese en lo que  o cu rre  en 
casi toda la A n d a lu c ía ,  y en otra porción de 
p rov inc ias  de E spaña ;  m ire  la s ituac ión  en 
q u e  se h a l la  Madrid m ism o, y vea si no es 
l legado el caso de a tender  los c lam ores de 
qu ien  p ide p a n ,  antes de que  en otras partes 
se rep itan  sucesos tan lam entables corno los 
de Guadix.»

Telegramas á « E l Defensor.»
Madrid 18, á las doce de la noche.—Recibido en 

Granada á la una de la madrugada de hoy 19.
En el Senado continúa el debate 

sobre la cuestión de Salda.
En elCongreso se diseute la ley so

bre pantanos.
En Carballino se han incendiado 

cuatro casas de resultas de la explo
sión de un depósito de petróleo. Han 
perecido varias personas.—El Corres-
pensai.

Londres 18.
Continúan las prisiones de fenia» 

nos y socialistas en Dublin.—El Cor
responsal.

Madrid 17, á las 12 de la noche.—Recibido en Gra- i 
nada (con gran retraso) ayer á las 8 de la mañana. i

Se lia hundido un pedazo de techo

en las obras para la exposición de 
minería, resultando heridos 21 tra
bajadores.

En Cuba, un incendio ha destruido 
á Hayatabo.

Según telegramas de Lisboa, lia 
surgido en el ministerio portugués 
una crisis to tn l.—El Corresponsal.

Teatro Isabel la Católica.
1 lombardi.

A noche com enzaron  las funciones del ú l 
t im o  abono  de  la tem porada  de ópera. Los 
precios son reduc id ís im os ,  á pesar de  que  la  
co m p añ ía  c o n t in ú a  fo rm ada  con los m ism os 
artis tas, escepto la  célebre  diva B lanca  Do
nad ío .

Púsose  en  escena 1 lomlardi alia prima 
crocíala, u n a  de  las p r im eras  obras  de  Verdt 
y en l a q u e  y a  se manifiesta, como en Na- 
bucodonosor, el estilo enérgico y vigoroso del 
m aestro .  El l ib ro  tiene los defectos propios  
de  la época en que  se escribió. H ay  en  él ese 
co n t in u o  s u b i r  y b a ja r  de telones, que  p ro 
duce  malos resu ltados p a ra  el efecto general 
del co n ju n to .  T iene  bellos trozos de poesía 
y en cuan to  á las s ituaciones d ram áticas ,  se 
h a  p reocupado  tanto  de ellas el au to r ,  que  
las ha  prod igado  con verdadero  lujo.

La m úsica ,  com o an tes  dije, de exacta 
idea del carác ter  y  del estilo del com positor;  
es , com o m e decía  anoche un in te ligente , el 
gérm en  qu  h a b ía  de d a r  después frutos co 
m o Aída y  el Réquiem.— E n 1 lomlardi, e s 
c r ita  en 1843, en cu én trase  algo de g ra n d io 
so , y a u n q u e  la  época y  los personajes no  
están caracterizados; a u n q u e  la m úsica  es 
igual,  can ten  lom bardos  ó á rabes,  no puede 
m enos  de  reconocerse  q u e  hay s ituaciones 
d ram á tica s  b ien  co loridas ,  in s trum en tac ión  
v igorosa y enérg ica ,  dem asiado  qu izá ,  d e l i 
cad ís im as  m elodías  com o el Calve María que  
ca n ta  Giselda y  el andante de la cava tina  de 
Orón te La mia letiiia injondere, y piezas de 
co n ju n to  tan he rm osas  é insp iradas  como el 
terceto final del tercer acto .— Hay en  ella 
tam o ien  can tos  vu lg¿rís im os.

Me he estendido  en a p u n ta r  a lgunos  d e ta 
lles de esta obra , por q u e  hace m uchos  años  
q u e  no se ha  can tado  en nues tros  tea t io s  y 
e ra  casi desconocida para  la  m ayoría  del p ú 
blico.— H ablem os de su in te rp re tac ión .

T am berl ick ,  com o en todo adm irab le  C an
tó el andante de  s u  cavatina  de tan m a r a v i 
llo modo que  fué repetido entre  en tus ias tas  
a p la u so s .— Vistióse con gusto y lu jo ,  como 
él a c o s tu m b ra .

G em m a Belliocioni in te rp re to  d i s c r e ta 
m en te  el papel de  Giselda. La jóven  artis ta , 
sa lvó con acierto  las dificultades que  la par- 
iicella de  t ip le  d ram ática  de fuerza enc ie rra ,  
consigu iendo  ju s to s  ap lausos,  que  deben s e r 
v ir le  de noble estím ulo  para pe rse rv e rar  en 
sus  estudios, s iem p re  produc tivos  para  a r 
t is tas q u e  como ella , r e ú n e n  el gém o, el ta 
lento y el a m o r  al arte.

O rdiñas , caracterizó  m u y  bien el d r a m á 
tico papel de Pagano . ¡Lástima que anoche 
se le notara , qu izá  por la alta iessitnra de su 
particella, esa desafinación q u e  a lgunas veces 
ocasiona  q u e  se deluzca como cantante!

El S r.  Sanlés  y los d em ás cantan tes , e s 
cepto el Sr. S o l i á  que  andaba  confuso y t u r 
b a d o ,  cu m p lie ro n .

Los coros se  desafinan de poco tiem po á 
esta fecha, cosa que  an tes  no  les ocurr ía .  
A noche ,  es taban  vacilantes, desacertados; 
especialm ente  el de m ujeres, en  un coro i n 
te rno ,  fuese po r  los cerros  de U b e d a — La 
b a n d a  afinada.

La o rques ta  regu la r .  E l jóven concertino  
Sr. Soto, d is t ingu ido  d isc ípulo  del celebrado 
violin ista  y  d irec tor  de la ópera, Regino Mar
tínez , in te rp re tó  m u y  b ien  el difícil solo de 
violín  del acto 3 \  consigu iendo  grandes 
ap lausos  y que  el público  p id iera  la r e p e t i 
c ión  de la pieza, que  tiene honores de c o n 
cierto .

Los tra jes del acto l . ° ,  corrieron parejas 
con las decoraciones de  toda  la obra .  E ra  
m u y  curioso  v e r  á los lom bardos  de la p r i 
m era  cruzad* , vestidos á la usanza  de los 
t iem p o s  de Lucrezia Borgia. Pero  lo notable 
fué el decorado. Qué valle  de Jesafat; qué  
Je ru sa le m ;  qué  salón de  c o lu m n a s  estilo R e 
nac im ien to ,  s irv iendo  de sa lón  de un  palacio 
y de t ienda  de  cam p añ a ;  qué  cárcel, caverna  
ó bosque, p o rq u e  con seguridad  no pude 
a v e r ig u a r  lo q u e  era  e llo ! .. .

— No m u r m u r e  V., oigo que  m e d icen , y  
tenga en  cuen ta  los prec ios  económ icos del 
espectáculo .

Yo los tengo en cuen ta ,  pero ¡ocasiona tan  
poco gasto  y tan  escasa molestia a rreg la r  lo 
m e jo r  pos ib le  esos desperfectos!— V .

Cartera oficial.
Boletín «Gelai de ayer. Gobierno civil.—Es

tado del precio medio que han tenido en esta pro
vincia loa artículos de consumos de primera necesi
dad.

Diputación provincial.—Extracto do la sesión ce
lebrada por esta Corporación el 14 del presente raes.

Comisión permanente.—Esta Comisión ha deter
minado señalar el dia 20 del corriente para el in
greso en Caja de varios mozos del actual reemplazo 
procedentes de varios pueblos do ebta provincia, pa
ra la comprobación de enfermedades alegadas.

Ayuntamientos.—Los de Jayena, Armilla, Gual- 
chos, Chimeneas y Polopos presentan edictos sobre 
la administración de los mismos.

Vigías. Las señaladas para el dia 19 por la Au
diencia de este territorio, son las que siguen:

Sala de lo Criminal. 1.a Sección. (Juicio oral). 
—Granada, Miguel Cambil, lesiones.—2.a Sección. 
—Albunol, Diego Romero, hurto.—Ronda, Barto
lomé Gil, id.—MáRga, Torcuato Sánchez, lesiones. 
—Purchena, Francisco Cruz, id.—Alcalá, Francisco 
Cruz, id.—Alcalá, Francisco López, homicidio.— 
3.a Sección.—Granada, Juan Peñalvo, lesiones.— 
Id., Francisco Gallegos, robo.—Velez-Málaga, Fer
nando Aragón, homicidio.—Jaén, Juan José Sán
chez, lesiones.—Id., Francisco Saeta, id.—Id., To
más Serrano, id.—Guadix, José Wenceslao Delga
do, id.

Albóndiga de granos. P recios y balance del 
trigo.^Existencia: Sobrante de anteayer, 922 fane
gas; entrada de ayer, 655. Total existencia de ayer, 
1577.= Venta: A 17 pts. 00 cént. la fanega, 30 fane
gas.—A 17 pts. 50 cts. la id., 125 id.—A 17 peta. 75 
cts. la id., 42 id.—A 18 pets. 25 cts. la id., 63.—A 
18 pts. 75 cts. la id., 130 id.—A 19 pets. 00 cts. la 
id., 240 id.—Total vendido, 630 fanegas.—Balanoe: 
Existencia, 1577 fanegas; vendido, 630 id. Sobrante 
para hoy, 917 fanegas.

P recios de otros granos.—Cebada, de 9 pesetas 
00 cénts. á 9 pets. 50 cénts. fanega.—Habas, de 13 
pets. 75 cénts. á 14 pts. 50 cénts.—Maiz, de 15 pe
setas 00 cénts. á 16 pets. 00 cénts. Yeros de 00 pese
tas 00 cénts. á 00 pets. 00 cénts.

Matadero pública. Precios de la baja del dia 
18.—Carnero, 1*90; Yaca, 2l10; Ternera, 2 25; Ma
chos capados, 0‘00; Vendido en las tablas con 12 cén
timos de aumento en kilógramo.

C u ltos.
Dia 19.—San Hermógenes, mártir.—Jubileo de 

las 40 horas en la iglesia de Santa Paula; a las nue
ve misa cantada, á las seis rosario, salve y letanía. 
—En la iglesia de Capuchinas, á las cinco la setena 
de San José, predica D. Blas Ayllon, y se cantan 
gozos, salve y letanía.—En la Catedral, Real Capi
lla y San Justo, misa de renovación y bendición con 
S. D. M.—En la Capilla del Monte de Piedad, á las 
seis, se hace la novena de Santa Rita.—En San Jus
to, Santa Escolástica y la Magdalena, misa y duo- 
denario de San José.—En las iglesias de costum
bre, se reza el rosario.— Visita de la Córte de María. 
| Ntra. Sra. de la Salud, iglesia de Sin Cecilio.— 
-E l  dia 20 está el Jubileo do las 40 horas en la 
iglesiade Capuchinas.

Cartas á «E l Defensor.»
París

15 de Abril de 1883.
C alm ada la excitación socialista  que hizo 

e x p e r im e n ta r  los efectos del pánico á los h a 
b itan tes  pacíficos de esta capita l,  esta ha 
vuelto  á recobrar  su  aspecto o rd ina r io  y las 
m edidas de precauc ión  han  desaparecido, al 
m en o s  o s tens ib lem ente .

Bien es verdad  que  en  este gran pueblo  
do tado  de u n a  volubilidad  de pensam iento  
en  a rm o n ía  con la rapidez que  en él se s u 
ceden los acontecim ientos , n ad a  es d u radero  
y asi se gastan  las no tab ilidades políticas, co 
m o las l i te ra r ias  y  las del demi-monde, flores 
de un dia q u e  se asp iran  con p lacer, para  
a r ro ja r la s  inm ed ia tam en te  al fango de la via 
pública .

Así no es de e x trañ a r  que  el m ov im ien to  
rev is io n is ta  que  se in ic ió  con potencia s o r 
p ren d en te ,  am enazando  con lanzar  á F ranc ia  
á  las in ce r t id u m b re s  de una  laboriosa in te 
r in id a d ,  se haya  ca lm ado  has ta  el pun to  de  
pasa r  á un estado de asp irac ión  re la tivam en • 
te p la tónica, com o lo reve la  de haberse  c o n 
fo rm ado  en princ ip io  los fau tores  de  la  liga, 
en q u e  la  re v is ió n  no  tenga lugar  hasta  el 
año  de 188o. Es ve rdad ,  q u e  Mr. de Clem en- 
ceau y los de la liga trabajan  ap aren tem en te  
por q u e  aque lla  sea inm ed ia ta ,  pero m as 
bien lo hacen por v ir tu d  de com prom isos 
a d q u ir id o s ,  q u e  po r  prop ia  decisión de que 
tal acto se realice, á ser cierto q u e  existe el 
conven io  tácito de  deferir  á los deseos de 
Mr. F e r ry  de  que  la revisión se  aplace hasta  
d en tro  de  dos años.

Los periódicos de  esta  capita l e s tán  em pe- 
j nados en u n a  viva d iscusión  respecto á un  
: a r t ícu lo  pub l icad o  po r  la  Gaceta de la  Ale- 
i m an ía  del N orte , en q u e  se ocupa de  la alian*
| za de A ustr ia  é Italia con el im perio  a lem an .
: La especie c ircu lada  do que  este im p e r io  no 
¡ m ir a r á  con hostilidad á F ran c ia ,  ín te rin  esta 
I conserve  tos in s t i tuc iones  re p u b l ican as ,  es  

objeto de  ard ien tes  polém icas e n tre  r e p u b l i 

canos y m o n á rq u ico s ,  en la  cual los prim o- 
ros, deslucen corno una  necesidad para  con 
se rva r  la paz púb lica ,  el m an ten im ien to  de 
las actuales ins t i tuc iones,  y  los segundos 
a rg u m e n ta n  dic iendo , q u e  la declaración  de 
A lem ania  envuelve  una m anifestación poco 
h a lagüeña  respecto á la im p o r tan c ia  de la 
F ra n c ia  rep u b l ican a .

A falta de o tras  cosas en que  ocuparse ,  
po r  no d a r  más de sí la política á causa  de 
las vacaciones pa r lam en ta r ia s ,  los hom bres  
q u e  s iguen  el curso  de los a sun tos  públicos 
com en tan  la lu ch a  en tab lada  en tre  los o p o r 
tu n is ta s  y el ye rn o  del p res idente  de la re 
púb lica ,  Mr. W ilson .  Esto pareGO que  ha 
fundado  una  A gencia , encargada  de dar  n o 
ticias con tra  el gob ierno , cuyos órganos d e 
vue lven  con u s u ra  los a taques.

*A *
C ontinúan  los procesos españoles. El del 

d ia  es uno  incoado por un  título de Castilla, 
acusado  de  b ig a m ia .— Ignotus.

C ró n ica  p a r la m e n ta r ia .
Cesiones del dia 17.

Senado.
Se ap rueba  el acta an terior .
E l Sr. Galdós dirig ió  v a r io s  ruegos  al s e 

ño r  m in is tro  de la Gobernación sobre  e sc u e 
las y teléfonos. T am bién  llamó la atención 
del Gobierno acerca del abuso  de  expedición 
de cédulas  pe rsona les .— E ntrándose  en el 
órden  del dia , se aprobó el d ic tám en de la 
com isión  m ixta  concediendo el derecho de 
revisión á  las clases m ilitares en su s  d e re 
chos pasivos.— Se suspende  la sesión á  las 3 
y m ed ia  para  reu n ió n  de secciones: se r e a n u 
da  á  las 4 .— C ontinúa  el debate  pendiente, 
defendiendo la gestión del m in is tro  de E s ta 
do en la  cues t ión  de  Saida.

Se levan ta  la sesión á  las 7,
Congreso.

Se ap ru eb a  el acta an te r io r .  Después de 
ser tom adas  en consideración  v a r ia s  proposi
ciones de ley, se  e n t r a e n  el órden del dia: 
d ic tám en del proyecto de ley re fo rm ando  el 
a r t .  494 de  la ley de instrucción  pública .

E l  S r.  G utiérrez  de la Vega com bate  la to
ta lidad  del p royecto ,  haciendo n o ta r  que  c a 
da dia \ á  este G obierno au m en tan d o  de tal 
m an e ra  las  obligaciones de los a y u n ta m ie n 
tos, que  les se rá  im posib le  sostenerlas. Re
c ien tem en te  se ha pub licado  u n a  real órden 
m an d an d o  que  por cuen ta  de los a y u n ta 
m ientos se cons truya  un  cem enter io  en cada 
p re b lo .  A ñádase  á e s t e  gasto el q u e ' h a  de 
ocasionarles la nu ev a  ley  de san id ad ,  que 
im por ta rá  nada  m enos que  42 m illones, y  
y  aho ra  este proyecto cuyo  im porte  a scen d e
rá á 42 m illones, y se com prenderá  que  es 
im posib le  q u e  puedan  los ayun tam ien tos  s o 
po rta r  estas eargas. Así sucede q u e  al ver  é s 
tos que  la casa se q u e m a ,  que  se h u n d e  y 
q u e  nadie  se tom a in terés  por ev ita r  su  r u i 
na ,  ellos se en tregan  tam b ién  á d ilap idac io 
nes com o las de 25.000 pesetas para  que  el 
presidente  los em plee  en gastos de rep resen 
tac ión .

Contéstale el Sánchez Pastor, aprobándose 
el d ic tám en por 74 votos contra  14 , y otros 
d ic tám enes ,  y al leerse otro sobre  organiza
ción del C uerpo  de A dm inis trac ión  local, el 
Sr. F e rn an d ez  de la Hoz pide la pa labra  pa
ra rogar al S r .  P residente  que  suspenda  este 
debate , por no haber sufic iente  n ú m e ro  de 
d ip u tados ,  y po r  no es ta r  p resente  n in g ú n  
ind iv iduo  de la com isión.

El S r.  Tes to r  (pasa ráp idam en te  al banco 
de  la com isión) y dice: Por lo m enos  está 
aquí el ú l t im o  de su s  in d iv id u o s  á con tes 
tarle.

Combaten el proyecto los Sres. Fernandez  
de la IIoz, Vilialba y C arvaja l .— El Sr. Tes
tor  dice, q u e  según Ja teoría del Sr. Carvajal, 
se llegaría al absurdo  de a firm ar q u e  los d i 
pu tados  no pod rán  tra ta r ,  ni los Gobiernos 
legislar á  los A yun tam ien tos  ni á las provin
cias, puesto  q u e  sería, según  afirm a, a u tó n o 
m as .— El Sr. Carvajal: Yo no he  dicho eso. 
P rom uévese  un inc idente  que  in te r ru m p e  el 
Sr. Pedreg  I, p id iendo  q u e  se lea el a r t .  77 
del reg lam ento , el cual dice que  no  pueden 
em itir  d ic tám en  m enos  d8 cinco  d iputados, 
y com o no hay m ás que  caa lro ,  no h á  lugar 
á  em it i r  d ic tám en.

Se susc i ta  u n  curioso  inc idente  en tre  la 
presidencia  y  e l  S r .  Pedregal,  y al fin se 
acuerda  q u e  se re tire  el d ic tá m e n .— Se le 
vanta  la sesión á las seis y  c u a r to .

CONVOCATORIA A LOS OCR-
Edicto D. Cayetano de Villa y Corrales, 

u n iU d *  Administrador ds contribuciones y  Ren
tas de esta provincia. Hago Eaber: Que debiendo for
marse por esta Administración de mi cargo, coa 
arreglo á lo prevenido en el Reglamento de 13 ds 
Julio de 1882 la Matrícula correspondiente i  esta ea- 
pital que ha de regir en el próximo año «eonómioe 
de 1883 ¿ 84, para la imposición y cobraos* de 1* 
Contribución Industrial y Cemsrsio, se Juee as-



E L  DEFENSOR DE GRANADA,

ccBftrio qu» los diversos gremios concurran i  «3ta, 
Dependencia en lo» di»» y horas que á continuación 
»o expresan, A fln de proceder al nombramiento de 
Síndicos y Clasificadores; debiendo auvertir que si 
en el diu y hora señalados, después de una razonable 
espera, no concurriese individuo alguno del gremio, 
ó si estos se negasen á deliberar, se procederá por 
esta Administración con arreglo á lo que dispone el 
artículo 54 do dicho Reglamento. Lo que se anun
cia al público á los efecto» prevenido».—Granada 
2 de Abril de 1883 —Cayetano do Villa.—Gremios 
que» linnile reunirse el din 31 del corriente.—
A las diez de la mañana. Hornos de pan con tienda pa
ra la  venta. Disecadores de aves. Latoneros y belo- 
neros.—A las diez y enano Establecí mi entos de lito
grafía. Quita manchas. Ebanistas con taller, pero 
Bin tienda abierta al público. Bordadores con obra
dor.—A las diez y media. Carpinteros con taller 
abierto.—A las ence. Carreteros ó constructores de 
carros.—A las once y media. Herreros, cerrajeros y 
freneros. Constructores de pipas, cubas y cubetas, 
de aros y duelas. Carpinteros do obras de fuera.—
A las once y tres cuartos. Guarnicioneros.—A las doce. 
Peluqueros y barbaros con salón que afeiten, corten 
v ricen el pelo.—A las doce y cuarto. Peluqueros y 
barberos en tienda y portal, que además confeccio
nen polucas y postizos. Cañistas y cortadores de 
pieles para calzado. Obradores do colchas entretela
das de algodón—A la una de la tarde Sastres.—
A la una y media Albírdoros.—A launa y tres cuar
tos. Jalmeros, cabestreros y bnsteros.—A las dos. 
Alpargateros y albarqueros. Aparejadores.—A las i 
dos y tres cuartos. Armero» que monten ó compon- i 
gan armas. Bastoneros. -A lastres Batidores ó ba- 
tiajosos. Boteros y corambreros. Botineros. Bron
c is ta .—A lastres y media. Calderero»

Concluiré,.

w A
m »

h j \n  v.Vtud decentrato celebrado entre el IBI- 
i  ö l t  rector de este periódico y el de la <So- 
ffedatf «enera! d e  Anuncio» de'España, (esta
blecida en l®3«dr3d, calle del Príncipe, número
3^, principal, izquierda) de»de el día l.°  de J u 
lio de IS S 'Í no Insertar«insertaremos ningún anuncio 
extra provincial al no *e recibe por condúcelo 
de d!r\a  Asociación.

GUANOS ESPECIALES PARA CAÑA-
mos, linos, vides, olivos, habas, patatas, etcétera. 
—Bien conocidos son de los agricultores do Gra- ; 
nada y su provincia nuestros GUANOS DEL PE - 
RÚ CONCENTRADOS, por el considerable au- j 
monto de producción que con su empleo han obte- ; 
nido en todas las cosechas.—Muchos labradores de ' 
los pueblos de esta vega lian ensayado nuestro 
Guano especial en la sementera de cáñamos, y  apli

cándolo solo, sin más abono, y en proporción do 3 á 4 ar
robas por marjal, han obtenido una producción de 7 á 8 
arrobas de cáñamos.—Por esto han sido objeto nuestros 

GUANOS do las más altas distinciones; y presentados en la j 
Exposición Agrícola de Murcia en el mes de Setiembre del | 
año próximo pasado, el Jurado encargado de dar sil dictamen j 
sobro la calidad y condiciones délos distintos GUANOS que ; 

se disputaban el gran premio, concedió por unanimidad el primero, ó ’ 
sea la medalla de plata á los guanos de esta casa, que hoy nuevamente 
ofrecemos á nuestros favorecedores.—Así, pues, el agricultor puede ya 
confiadamente creer que nuestros GUANOS DEL PER Ú  CONCEN

TRADOS no tienen rival, y  que al usarlos en cualquier fruto, aseguran el más 
brillante resultado en sus cosechas.—Almacén Central, calle de la Albóndiga, 
Granada.—Precio, 19 rs. arroba, sin reducción posible. Ventas al contado úni
camente.—No garantizamos la pureza del guano, aun cuando figure nuestro nom
bre en los sacos, si éstos no llevan un precinto de plomo con el nombre de esta 
casa, R . Garnier y Comp.a—Prevenimos á nuestros compradores que el depósi
to de esta capital estará abierto los dias festivos sólo hasta las doce de la mañana.

BUEN& OCASION. Se vendo un magní
fico laudó, recien llegado de Caria, do lu fábrica do
Vinder, no hc ha ostrenado, y ho ho rebaja un

diopor Í00 de su valor. En la callo do Santa Teresa, 
núm. 1, darán razón, y ol carruajo está en la coche
ra inmediata.

NOVEDADES—Se acaban de recibir 
en la Sultana para la presente y próxima 
estación do verano, en telas de todas 
clases para señoras y caballeros, man
teletas caprichosas, abanicos primoro
sos, sombrillas de mucho gusto y otros 
muchos artículos de gran fantasía.

POR QUE COSER 8 M M O?
*

%

fonos LOS 1ÖÖEL0S

PESETAS 2*50 SEMANALES.SIN MAS ANTICIPO.
E© p o ?  d® « S eses ien t©

fi? contado.

TORZALES DE SEDA,
A G U J A S ,

aceite, piezas sueltas y accesorio» par« 
teda ciase de costara.

GASAS P A R Í LA TINTA
en todas las capitales de provincia.

Para evitar falsificaciones, exíjanse en las factura« 
as palabras

MÁQUINA LEGÍTIMA 
de la  Compañía fabril SSISSESS. 

Pídanse catálogos ilustrados con listas deprecias.

« ?
LA URBANA.

'í El Pffljf

De  SEGUROS

GARANTÍAS.
Capital social 36.000 000 de Rvn. efectivos.

Primas y reservas, Rvn. 74.578.314'44.—16 años 
de existencia.—Esta gran Compañía nacional, cuyo 
capital socialde 36 millones de Rvn., no nominales 
sino efectivos, es superior al de las demás compañías 
que operan en España, asegura contra el incendio, 
sobro la vida y el riesgo marítimo.—El gran desa
rrollo de sus operaciones acredita la confianza que 
ha sabido inspirar al público en los 16 años que lleva 
de existencia, durante los cuales ha satisfecho por si 
niestros la importante suma de 58.755.294*15 reales 
vellón.—Subdirector en Granada y au provincia, 
B . JO SE  P A IC O R B O . Oficinas, calle del áü- 
trlbo, núm. O.

D. J O S E  F E R -
ntndez, i i rujtno dentista, 
ofrece su gabinete áeuan- 
tas personas tengan ne
cesidad de h&cer uso de 
sus conocimientos en el 

». • - *. f  arte dental. Onflcaciones,
y empastes por todos los 

sistemas conocidos hasta el dia. Limpiezas de bocas 
sin hacer uso de sustancias que puedan perjudicar el 
esmalte del diente.—Extracciones de dientes, mue
las ó raigones, sin causar el menor dolor por medio 
del aparato anéstes-co.—Construcción de piezas so 
bre baces de oro, platino ó caouctchouc.—Dientes 
admirablemente puestos sin distinguirse de los na
turales desde30 rs. en adelante. Dentaduras comple
tas sin muelles ni recortes, desde 800 rs. en adelante. 
—Su gabinete, plaza del Ayuntamiento, entrada por 
la ca-le de Mariana Pineda, núm. 13, piso 2.°, de
recha.

Compañía de seguros contra el incendio el rayo, la 
explosión del gas y los aparatos de vapor. 

Fundada en París el año de 1838. 
«arnntífi».

Reales.

Capital social en efectivo, solamente pa
ra el ramo de incendios................... 20.000.000

Primas y reservas por el mismo coa
cepto..................................................... 148.000.000

Total garantías para el ramo de incen
dios............................................  168.000.000

La Urbana y el Sena.
Ramo de seguros sobre la vida y accidentes.

Reales.

Capitalsoeial por ambos conceptos. . . 96 000.000
Fondos de garan tia ....................  120.000.000

Total. 216.000 000
E*ta compañis, en sus distintos ramos y operacio

nes, cumple religiosamente sus compromisos pacta
do». y paga sin demora y al contado el importe jus
tificado de sus siniestros, en Madrid ó en la direc
ción donde ocurran, según convengan á los intere
sados. y ha pagado por siniestros ocurridos hasta fin 
de 1881, dosñentos ochenta y ocho millones de 
reales.

Oficinas de la dirección de Granada y su provincii 
calle del Horno del Haza, núm. 22.

Director apoderado, D. A. Caro.

»̂■¿=1 a v  a  casa de moderna cons-
truccion, con dos pisos, bajo 

espacioso, agua abundante y jardio, en la calle de 
San José baja, núm. 35.

L ib ias  DE VAGAS, Se vende de 6 á 10
de la mañana, viéndola sacar de vaca, en el pues
to del agua frente al Hotel de la Alameda, Campi
llo, al precio de cuatro cuartos la ración.

P A R D S S U S Ó G U A L D A P O L V 0 S
para entretiempo.—Las grandes compras que he
mos hecho de géneros ingleses expresamente para 
la prenda que anunciamos, ha hecho que sin vacilar 
confeccione esta casa una escala completa en tama
ños y colores.—Estas prendas, tan cómodas como 
elegantes, han sido cortadas al modelo del último 
figurín, dirigidas DOr nuestros primeros maestros y 
confeccionadas con la mejor perfección y esmero co
mo en sí lo requieren.—Todo el que necesite guar
dapolvos, y antes de mandarlo hacer, que pase por 
esta casa, donde encontrará con seguridad su capri
cho, su tamaño y su conveniencia en los precios que 
son fijos é inalterables.—Gaardapoivo9 género cata
lán, á 140 reales.—Id. id. ingles, muy ricos, á 200 
id.—Id. punto id. id. á 260 id.—Todos con magní
ficos y elegantísimos forros.—Tambieu hemos reci
bido el surtido de los elegantes traejeitos para ni
ños en las edades de 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9 y 10 años co
mo son en marineritos y otras formas de gran gus
to.—Gran sastería de moda ó gran bazar de Antonio 
Marín, plaza de Bibarrambla, 2), contiguo á la tien
da de quincalla La Perla.

COSA NUNCA VISTA

NO MÁS TOS.
JARABE PECTORAL DE O TON.

Alivia rápidamente y cura las TOSES antiguas y 
rebeldes, catarros agudos y crónicos, asma, ronque
ras, irritaciones de garganta, dolores y opresión de 
pecho, cansancio y esputos de sangre, la TISIS sus
penda su marcha destructora, la fiebre disminuye, 
la espcctoracion se modifica, los sudores y diarrea 
desaparecen. EL JARABE DE 0 ‘CON es el único 
tratamiento para la curac on de las afecci nes de los 
órganos respiratorios.—Depósito, botica calle de 
Puentezuelas.

AVOLUNTAD de su dueño y en subasta 
extrajudicial, que tendrá 

efecto el dia2 de Mayo próximo á las 12 de su ma
ñana en la Notaría de don Manuel Amaro, se enage- 
na una casa en esta ciudad calle del postigo del Tri
bunal núm. 14 moderno bajo el tipo 26.000 reales.

m i I P I B I A S  33 y Alcaicerfa 2 y 4.—
Grandes surtidos en novedades 

para primavera, tanto del Trino como extranjeros. 
Lindas confecciones en espumilion camicher y de 
seda bordadas con flecos y blondas, preciosos aba
nicos, libros de misa, quitasoles y otros efectos para 
regalos, un notable y variado surtido de ricos perca
les franceses, lisos, bordados y estampados para 
trajes de señora; sabanas bordadas, olandas, toca la 
lencería y riquísimos cutíes para colchones, colchas 
de piqué, cretona y seda; ricas granadinas y velos, 
tocas blancas y negras, colgaduras, cortinajes, por- 
tiers, yutes.reps, brocateles, rasos para muebles, hu
les para suelas, tules, blondas, flecos, encajes y ador
nos paratrajesy confecciones,corbatería parareüoras 
y caballeros.—En lanas para trajas deseñora, un no
tabilísimo surtido en todas clases y precios.—En gé
neros para caballero, cuanto se conoce de más gus
to, rico y nvevo, sin que por eso falten hasta las cla
ses más económicas.—En arcas para caudales, lo 
más notable que se conoce, camas, catres y cunas in
glesas maqueadas doradas y de nácar.—Nota. Se 
mandan muestras y- precios á quien los deseen. Dirí
janse á J. M. las Heras j  Comp.*

El dueño de este establecimiento, con perjuicio de 
sus intereses tiene dispuesto para que todas las cla
ses de la sociedad puedan hacerse de cuantas clases 
de mobilario deseen adquirir, les ha bajado á estos 
un 60 por 100 de su valor, quedando convencido que 
toda persona que se acerque al citado estable
cimiento quedará complacidísimo en la construcción 
y en los géneros que se utilizan.—Escudo del Cár- 
men 15.

gtfgi eQ Û"ar de Calicatas una ex-
tensa Alameda: darán razón ace-

ra de Darro, 94, principal.

VAI M TOIVAC POR EL PROPIO COSECHE. 
I íMiUfta ¡m lilij ro. En el antiguo y acreditado 
ostablncimionto do F elipe NSIcva, situado on la ca
lle do Recogidas, uúm. 1, so reciben quincenalmente 
grandes remesas do vino, en botas preparadas al efec
to, de las bodegas que el dueño del despacho pose
en Valdepeñas, y cuyas especinles condiciones les 
hacen superiores'á cuantos con el mismo nombre se 
venden en esta capital.—Precios, 3®  rs. arroba,y O 
rs. cuartilla.

Casa editoral de don E. fflengíbar. 31";
acreditado o-ütor don Eduardo Meogibar (Piamonte 
6, Madrid) viene dando á la estampa una colección 
de obras importantes y dignas de figurar en la bi
blioteca de toda persona ilustrada. Mencionaremos 
algunos libros de los que constituyen dicha colec
ción:

La hija de la Margarita, preciosa novela del 
popular escritor francés Javier de Montepío, vertida 
correctamente al castellano por D. Enrique Pastor 
y Bedoya. Se compone de seis tomos en octavo pro
longado, impresión esmeradísima y exceleote papel 
El precio de cada tome es de 2 pesetas y 50 cénti
mos

Juan Lobo. De esta lindísima obra de Emilio 
Richebourg van publicados los tomos I y II que 
comprenden las partes que se titulan La hija de la 
desgracia y El misterio. El precio de cada tomo es 1 
peseta.

La boca de la señora X . . .  Este libro, intere
sante y dramática narración escrita per Adolfo Be- 
llot y traducida al castellano por Enrique Pastoi 
Bedoya, forma un tomo do 238 páginas, que «e ven
de al precio de 2 pesetas.

Estudio* críticos sobre el Nuevo Testamen
to, conferencias dadas en el Círculo de la Union Ca
tólica por Francisco Caminero. Un tomo de 375 pá
ginas en 8.° mayor, y buen papel, precedido de la 
Censura del Reverendo P. Fr. Ramón Martínez Vi- 
gil. Precio, 3 pesetas.

El liaron y nn proyecto de ferrocarril.—
Este libro, traducción hecha por Juderías Bender, 
de un cuento publicado en el Blachwood Magatine, 
fo ma parte de la Biblioteca de cuentos y legendas, 
editada también con lujo y economía poco frecuen
tes por el Sr. Mengíbar.

Además de las obras que hemos enumerado y pue
den adquirirse en la Librería de don Paulino V. Si- 
batel (calle de Mesones) preoara el Sr. Mengibarla 
publicación de las que siguen: Historia de las revo
luciones de Pirmasentz por A. Karr; Rip Van Winklt, 
por W Irving; Leyendas de la Alhamora, por W. Ir- 
ving, La hija de Rapaccini, por N. H«wihorne; El 
secreto de la Condesa E l vizconde Rafael. Lafatalidad) 
Los pájaros de la noche, por J  de Montepío; La sul
tana parisiense La fiebre de lo desconocido y La Venus 
negra, por A. Belot.

R E S T A U R A I T  n F  P R A " C,SC 0

A  L A  V I L L A  S S  P A I T  S ,  1 5 A S A -
tin, 24, 26 y 28.—Es;e acreditado estableeunieato, 
centro de novedades, bien conocido en esta localidad, 
participa á su numerosa clientela y al público en ge 
neral, el haber recibido para Semana Santa los artí
culos propio» de esta época del año.—Armures, me
rinos, cachemir de -scocia, parisién, merinos, ca
chemir de París, crespón de lana voile, siciliene, ra
sos maravillosos, seda de color para vestidos, rasos 
lisos y brochados para vestidos y manteletas, gros 
de Lyon negros en todos precios, encaje español, 
flecos y pasamanería para confecciones.—Un mag
nífico surtido en manteletas de seda y de lana, últi
ma novedad, sombrillas «le seda para señora; abani
cos de nácar, concha y ébano.—Granadinas negras 
asayadas y lisas de todos precios; velos para manto 
de eneage verdadero y de imitación; velos de encaje 
forma tohalla y malagueña, hasta lo mas rico.— 
Completo surtido en elasticotines negros, toupeli- 
nes, gergas vicuñas y chiviot para trajes de caba
llero.

SBMANCAS.-San Ma
tías. 2, Granada.—Terminada la reedificación en el 
local que ocupa este acreditado establecimiento, y 
concluida la parte que ocupa el restaurant, donde su 
dueño ha introducido grandes reformas para co ,;o- 
didad del público que tanto le favorece. Se han esta
blecido comedores independientes, en los que se 
servirán almuerzos, comidas y cenas á las personas 
que así lo deseen. Todos los dias habrá mesa redon
da á las cinco de la tardo, á 10 rs. cubierto, en la 
que los domingos se servirá paella. Se sirve á domi
cilio y se admiten encargos.

& iffl & WE* V I!» fC H P  En Cúllar Vega, pue- 
u k v U S i .  blo inmediato i  esta 

capital, vive Josefa Pérez, do 26 «ños, con leche de 
un mes y con las mejores condiciones, desea colo
carse. En dicho pueblo, se podrán informar.

F ABBICA CATALANA. S S
de punto y paraguas para la estación de invierno.— 
Variación general de toda clase de dichos artículos, 
desde lo superior hasta los precios más baratos si
guientes: A ly  1;2 reales medias para señora y cal
cetines para caballero.—A 2 reales camisetas y pan
talones para niño.—A 4 v 6 reales camisetas para 
caballeros y señora.—A 14 reales paraguas satén y
30 de seda.—Cera superior á 11 reales libra.—-6 
componen y telan paraguas.

B A N G O  H I P O T E C A R I O  D E  E S -
ptifiH.—Su apouerado eu la provincia de Granada, 
D. Rifael de 'a Cruz Quesada, oficinas calle de San
ta Teresa, n °  1, y en :a misma casa están lss de la 
Banque Transatlantique, á quien también represen
ta el expresado Sr. Cruz; y las de la Corapsñía^ de 
Seguros Reunióos, La Union y El Féaix Español, 
de la cual e3 subdirector.

M Á Q U I N A  D E  V A P O R .
En Santufó 
sevende una

que posee el profesor de primera enseñanza de aque
lla ciudad don Eloy Muela, do fuerza de 20 caballos 
y con diámetro de un decímetro. Es de los mejores 
sistemas conocidos; está en un estado perfecto pues
to que no ha servido, y so dará por menos de la mi
tad de su justo precio.

AVISO INTERESANTE.—EN LACALLE DE SAN 
José, núm. 12 se enseña á todo el que lo desee, en el 
corto plazo de 2 dias á fubricar jabones comunes de 
todas clases, á los precios siguientes: Jabones amari
llos y blancos, al estilo de Almería, 25 pesetas —Ve* 
teadoa por medio de calefacción y cochura, 50 pese
tas.—También se enseña por medio de recetas' vea 
les manda á todo el que desdo fuera de la capital les 
pida, al precio de 5 pesetas una.—Dirigirse á don 
Serafín Corral, en a misma casa.

BIBLIOTECA UNIVERSAL $%£
Montnnery Simón (Barcelona). Esta biblioteca se 
publica por ropartossemanales. Cada reparto contie
ne! cuatro pliego» folio, ilustrados é impresos á dos 
columnas, y á tres cuaudo el texto así lo aconseje, 
un número de La Ilustración Artística una lá
mina para cuadro ó gran álbum de salón.—Los cua
tro pliegos corresponden, á cada obra de cuatro 
que hay en publicación y que versan sobre Ciencia, 
L ite ra tu ra , BBisteria y Viajes.—El precio de cada 
reparto completo es de cuatro reales, para los 8e- 
ñores suscritores. Fuera de suscricion, costará cada 
reparto dos pesetas y cincuenta céntimos. L» 
Ilustración Artística que se reparte gratuitamen
te a lo* suscritores de la Biblioteca es un magnífico 
periódico, do ocho páginas en folio, y con soberbios 
grabados.—Para suscribirse, dirijánsa ála Sucursal 
de Montaner y Simón, San Antón, 13, Granada.T ip o g r a f ìa  d s  E l  De f e n s o r  de  G ranada .

Calle del Aguila núm. 5«
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